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19887ArtIculo 40Q,_ Clausula da no acclaidn e niveles inrariorsl

Conl/8nl0.

las parles firmantes del presenta Convenio Colectivo

Nacional nan agotado 8n el contexto de 'ete, au capacidad da

nagoclacidn en el tratamiento de laa distintas materias que -

han 8100 objeto del mismo. por lo qua al comprometen exprlsa

mente a no promover nivales inferiores d8 nsgociacidn, (.tat~

tarioe e (xtratutariol, que pudieran suponer reviaion.1 di lo

pactado.

Ourante le vigencia del Convenio, la Repreaenlac1dn

Social se comprometa expresamante a manlsner la paZ loclal -

en alma. emplio sentido del conclpto y siempre referido el

compromiso a no tratar de alterar lo aqu! pactado.

e A P 1 TUL o VIII

DISPOSICIONES rI~~LES

Artlculo 42.- Concurrencia Legislativa y Derecho

Supletorio.

Laa normas del presente Convenio, en tanto en

cuanto sean más ravorabl~s en su contenido a los trabajado_

re8 a quienes afect3n, vienen a sustituir a cuantas disposi-

ciones se hallan vigentes en la fecha de su entrada en vigor,

sean o no concurrentes a las pactadas. En tojo lo previsto en

el artlculo de este Convenio el estara a lo dispuesto en la _

RESOLUCION de 5 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial de! Estado.')
del Comenio Colectivo de la Empresa (Navicar, Sociedad
Anónima» (personal de flota).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Navicar,
Sociedad Anónima» (personal de flota), que fue suscrito con fecha 17 de
junio de 1991, de una parte, Delegados de Personal de la citada razón
social en representación del colectivo laboral afe<:tado, y de otra, por I,a
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de conformI
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y.), de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordcnar la. inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA E:YIPRESA «NAYlCAR. S. A.»
(PERSONAL DE FLOTA)

.';RTW~LO 1Q - A~!!HTO DE APLICACION.

El presente Convenio es de aplicación a la Empresa NAVICAR, S.A.

y a su personal de flota.

ARTICULO 2'._ VIGENCIA

El presente convenio entrar" en vigorel· 01-01-91 sa1>·o en "quellos
srtiClllos en los que se especifiQuen otras fel;has.

Ls vigencia del presente convenio se e~tenderí hasta el 31-12-92 r
quedará prorrogado por periodos "nllal.a sucesivos .i no se hublera
denunciado por alguna de las partes contratantes, durante los tres
dltimos mese. anteriores I su venci~iento.

ARTICULO ); - VI~CULACION A LA TOTALIDAD.

demás dieposiciones de car3ctar general que sean de apllcaci~n.

ordenanza de Trabajo del Comercio de 24 de Julio de 1.971,

modificada por la Orden ministario de Trabajo de 4 de Junio

de 1.975, Soletln Oficial del Estado del ela 14, en lae

A todos los efectos, el presente Convenio constituye una unidad

indivisible, por lo que no podrá pretenderse la aplicación de una

o varias cláusulas, desechándose el resto, ~ino que siempre habrá

dO' ser ",p1icndo y observado en su integridad y considerado global"'"

mente.

DISPOSICION DE~OG~TORI~

El presente Convenio anula totalmente al snterior

publicado en el Bolettn Oficial del Estado de 7 de Noviembre

de 1.990, Y cuantas resoluciones y normas aclaratorias hayan

podido dictarse posteriormente para su desarr~llo.

OECL~~~CIO~ CON:U~TA

Ambas p~rtes da liberadoras consideran la conve

niencia da adecuar e~ lo poeib~e las normas di la actual

Ordenanza de Trabajo del Comercio aplicable y las normas

convencionales vi~enss y estudiar la posibilidad da rBrU~

dirlas en un 1010 cuerpo da aplicación, para cuyo fin ,e

comenZaran reuniones conjuntas da trabajo a ~artir del

próximio mas de octubre de 1.991.

Si la Autoridad Laboral competente no aprobase alguna de las normas

de este Convenio, y este hecho desvirtuase _el contenido del mismo,

a juicio de las partes, quedará' sin eficacia la totalidad del Con

venio, que deberá ser considerado de nuevo por las ,partes nego<;.ia

<loras.

ARTICULO 4; - COMPENSACION y ABSORCION FUT~RAS.

El- conjunto de condiciones salariales pactadas en este Convenio,

absorberá compensará, en cómputo anual, cualesquiera mejoras

parciales que, por disposición legal de tarácter general ó especi

fica para el Sector. pactada o por cualquier origen que fueren,

en el futuro pudieran establecerse.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la publicación

y entrada en vigor de cualquier dis~osidón de carácter general

ó especifico para el Sector de la Marina Mercalite, que mejorara

cualquiera de los temas pactados no salariales, será de aplicación

en su contenido y regulación sobre lo establecido en el presente

Convenio.
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ARTICULO SR - APLICACION DIRECTA.

Las partes del presente Convenio de Empresas, han agotado en el

contexto del mismo su respectiva capacidad de negociación, en el

tratamiento de las distir¡tas materias que han sido objeto de Conve

nio, por 10 que se comprometen a no promover niveles inferiores

de negociadón de éste, por lo que se aplicará directamente por

la· Empresa.

Tampoco generarán cuestiones que suponga ó impliquen. en cualquier

medida, versión de lo que se pacte.

7. - La si tuación de Incapacidad Laboral Transitoria, durante el

periodo de prueba, interrumpe el cómputo del mismo.

ARTICULO 7v - COMISION DE SERVICIO.

Se entiende por Comisión de Servicio, la misión profesional a reali

zar por cualquier tripulante por orden de la Empresa en cualquier

lugar.

Se considerarán las situaciones siguientes:

Las difcrbncias ó discrepancias que pudieran surgir de la aplicación

Jutomátic1.l de este Convenio de Empresa, serán sometidos -a su Comi

sión Paritaria para su resolución posterior.

A) Preparación y discusión de Convenios.

B) Transbordo a petición de la Empresa.

C) En cualquier otro caso por ~eseo expreso de la misma.

~RT!CULO 6° - PERIODO DE PRUEBA,

1,- Toda admisión de personal fijo para las actividades comprendi

das en este Convenio se considerará provisional durante un

reriodo de prueba variable, con arreglo 8 la lab,,!' que el

tripulante se dedique, que no podrá ser superior al que esta

blece la escala siguiente:

Durante el tiempo que el tripulante esté en esta situación, devenga

rá el salario embarcado, y las vacaciones de situación de embarcado,

si está fuera de su domicilio, percibirá las dietas estipuladas

en este Convenio.

ARTICULO 8v - TRANSBORDOS.

3.- En todos los casos de rescisión de Contrato por fin de período

de prueba por parte del tripulante, los gastos de viaje serán

por cuenta del mismo.

Durante el periodo que deberá ser pactado por escrit?, ambas

partes pueden resci~dir unilateralmente el Contrato de Trabajo,

comunicándoselo a la otra parte en igual forma, con una antela

ción minima de 08 días.

r...- Concluido a satisfacción de ambas partes el periodo de prueba,

el tripulante ..pasará a figurar en la plantilla de personal

fijo en la Empresa, y el tiempo prestado durante dicha prueba

le será computado a efectos de antigüedad.

2.- En caso de que el período de prueba expire en el curso de

una travesía, éste se considerará prorrogado hasta que el

buque toque puerto, pero la voluntad por parte del Armador

de rescindir el Contrato de Trabajo por no superar el periodo

de prueba, deberá ser notificada por escrito al tripulante

por el Capitán, dentro del plazo estipulado en el plaz.o que

indica el párrafo anterior de éste Artículo. En caso contra

rio, se considerará el tripulante como fijo en plantilla,

POR INICIATIVA DEL TRIPULANTE: Cuando por razones de ubicaci6n

de su domicilio y otras causas justificadas, el tripulante

así lo solicite, y la Empresa pueda proporcionirselo.

- Orden inverso de antigüedad del personal de cada categoría

en la Empresa.

No haber sido transbordado más de una vez en el período

de embarque.

Si el tripulante transbordado lo fuera a un buque donde

las percepciones, salariales resultarán inferiores a las

que tenia en condiciones homogeneas de trabajo, percibirá

por un sola vez por campana y en conce~to de indemnizacHm,

una cantidad equivalente a la diferencia que resulte entre

10 percibido el último -mes y lo que corresponda en-su nuevo

destino,-

POR INICIATIVA DE LA EMPRESA: Por necesidades de organiza

ción ó de servicio, el transbordo será dispuesto por la Empre

sa, a cuyo efecto se seguirán los siguientes criterios:

')

A)

Los transbordos podrán ser:

Se entiende como tal, el traslado del tripulante de un buque a

otro de la misma Empresa, dentro del transcurso del periodo de

embarque.

45 días

A) - TITULADOS: 03 meses

B) l".AESTRANZA Y SUBALTERNOS

s.- La Empresa en el supuesto de rescisión del período de prueba,

entregará la documentación relativa al tiempo efectivamente

trabajado el Certificado de Empresa de las cotizaciones

efectuadas a la Seguridad Social.

0:-- 1Jna vez finalizado el periodo de prueba por voluntad de la

Empresa y con llegada a puerto, ios gaStos de viaje dietas

desde el puerto de desembarque hasta el domicilio del trabaja

dor serán por cuenta de la mism~.

En ambos casos, hasta que el trabajador no est~ enrolado en el

nuevo buque, permanecer.lí en las condiciones que ven1l!l disfrutando

en el embarque anterior del cual desembarc6, siendo por cuenta

de la Empresa Naviera, los gastos que el transbordo ocasione al

tripulante.

ARTICULO gv - EXPECTATIVA DE E~IBAROUE.

Así mismo, percibirá una gratificación de viaje equiv.alente

a dos días de salario para gastos de desplazamiento al domi

cilio.

Se considerará expectativa de embarque la situación del tripulante

que se halla en su domicilio, procedente de una situaci6n diferente

a la de embarque ó Comisión de Servicio, disponible y a 6rdenes



BOE núm. 185 Sábado 3 agosto 1991 25773

de la Empresa. La expectativa de embarque durará hasta el dia

anterior en que el tripulante salga de su domicilio' para entrar

en situadón de "Servicio de Empresa".

En ningún caso se podrá mantener al tripulante por un tiempo supe

rior a quince dlas, pasando a partir de este momento a situación

"Comisión de Servicio".

Durante la expectativa de embarque, el tripulante percibir& el

. salario total de vacaciones.

ARTICULO 10; - LICENCIAS.

1.- Con independencia del período convenido de vacaciones, se

reconoce el derecho a disfrutar licencias por los motivos

que a continuación se enumeran:

De lndole familiar. para asistir a cursos ó edimenes para

la obtención de titulas ó nombramientos superiores ó cursillos

de carácter obligatorio, complementarios ó de perfeccionamiento

y capacitación en la Marina Mercante y, para asuntos propios.

2.- La concesión de toda clase de licencias corresponde al Naviero

ó Armador. El peticionario debera presentar la oportuna ins

tancia y el Naviero ó Armador adoptará la resolución sobre

la mislll8 dentro de los treinta dlas siguientes a su solicitud.

En los supuestos de licencias por IDOtivos de Indo1e familiar,

los permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el

Capitán en el momento de ser solicitado, desembarcando el

tripulante en el primer puerto, con los medios más directos

de desplazamiento y dentro de los limites geográficos contem

plados en el apartado 3. Todo ello sin perjuic;:io de las san

ciones que puedan imponerse posteriormente a quienes no justi

fiquen en forma debida la caus; alegada al formular la peti

ción.

3.- Los gastos de desplazamiento para el disfrute de la licencia.

correrán por cuenta del peticionario, a excepción de los oca

sionados en el supuesto de lIIuerte de cónyuge e hijos y la

del apartad05.2) y 5.4), que corresponderán a cuenta del Arma

dar. quedando rescindido el uso del derecho a desembarque

y reembarque a todos los puertos de Europa, Mar Mediterráneo,

Har Negro, y los puertos de Afriea hasta el paralelo de Nca

dibou. No obstante; quedan excluidas de estas licencias geo

gráficas las causas de enfermedad grave y muerte de cónyuge

e hijos.

,
4.- LICENCIAS POR ~IOTIVO DE INDOLE FAMILIAR.

Estas licencias serán retribuidas en los siguientes casos:

OlAS
MATRulONIO •••••••••••••.•.••••••••••••••••••••••••• 20

NACIMIENTO HIJOS ••..•.•.•••••••••.••.••.••••••••••• 20

ENFERMEDAD GRAVE PADRES Y HERMANOS, INCLUSO PJLITl -

COS, HASTA. •.•••..•. ••••••••••••••...•... •....•..•. 12

ENFERMEDAD GRAVE DE CONYUGE E HIJOS ••..••.•••••.••. 15

MUERTE.CONYUGE E HIJOS, INCLUSO POLITICOS .... .•..•. 15

~ruERTE PADRES y HERMANOS, INCLUSO POLITICOS .•.•.••• 12

No obstante estos plazos, y atendlendo a las excepcionales

circunstancias que puedan concurrir en algunas situaciones

justificadas, la ~presa concederá los d1as necesarios.

Ninguna de las licencias descritas en este apartado serán

acumuladas a vacaciones, a excepción de las de matrimonio

que sI se podrá acumular. No obstante el párrafo anterior,

el tripulante embarcado previa comunicación a la Naviera,

podrá optar a dicha acumulación en el caso de natalidad •

Los tripulantes que disfruten de las licencias previstas en

este apartado percibirán, su salario profesional.

Las licencias empezarán a contar al dla siguiente del desem

barco.

5.- LICENCIAS PARA ASISTIR A CURSOS. CURSILLOS Y EXAMENES.

5.1) Cursos Oficiales para obtenciéln de titulas ó nombramientos

superiores en la Marina Mercante.

ÁNTIGUEDAD NINUIA •.••.••..•••••...•... 02 años.

DURACIOtf ••••••••••••••••••••••••.•.••• La del curso.

SALARIO ••••••.••••..••••••••••••••..•• Profesional.

Nl'NERO DE VE.CES Retribución una sola vez.

VINCULACION A LA NAVIERA.............. 02 anos desde la term!

~ación del curso.

PETICIONES ~lAXnIAS •••••••••••...••.••• 6 ~ de sus puestos de

trábajo considerando 

las fracciones superiQ

res al 0'5 % como unidad.

Hensualmente se enviará a la Navi~ra justificación de asisten

cia expedida por la escuela, para tener derecho a la retribu

ción.

5.2) Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los Titu1o~

Profesionales.

ANTIGUEDAD MINIM.' ••••••••••••••••••••• Sin limitnci5n.

DURACION ••..•.••••••• ••••••••••••••••. La del cursillo.

SALARIO •••..•.••••••••••••.••••••••••• Profesional.

NUMERO DE VECES....................... Retribuida una sola vez.

5.3) !C~",r"lil".o~.,---,d.e,--_,~e.rdfl!e"c"c;i"o.'••m.i"e.'~t"OL~YL~C"'"P"."c;i"t"fC!i6"'''--J,"r"o~f.e"s;i"o.,.""
de los tripulantes y adecuados a los· tráficos expedficos

de cada Empresa.

ANTICUEOAO mNIMA •••••.•.••••••••••••• 02 años.

DURACION •••....••..••••••••••••..••••• La del curso.

SALARIO ....•.•.•..•••••••••••..•...••• Profesional.

NUMERO DE VECES •• '•••••.••.••..••••.•.. Una sola vez.

VINCULACION A l.A NAVIERA.............. 01 ano.

PE.TICIONES HAXIMAS ••••........•••••••. 3 % de sus puestos de

trabajo, considerando

las fracciones superiQ

res al 0'5 ~ como unidad.

En todas estas licencias se seguirá el orden de recepción

de las peticiones hasta completar los topes establecidos.
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La.s Empresas atenderán las peticiones formuladas hasta dichos

topes, pudiendo concederlos durante el periodo de vacaciones.

Si los tripulantes se integraseil a cualquiera de los cursos

du¡-ante las vacaciones, éstas quedarán interrumpidas. Una

vez finalizado el curso seguirá el disfrute de las lroism8S.

5.~) Cursillo~ ~~sados por la AdministraCión.

AHIGl'EDAD NINIHA ••.•••.•.••••••••.••. Sin limite.

DlIRACION .,............................ La del cursillo.

SALA.RIO ..••....••••••••••••.•••.•...•• Profesional.

PETICIONE.S ~tAXINAS •••••••••••••••••••• 6 % de su categoría

considerando las frac

ciones superiores al 

0'5 % como unidad.

Se concederá por solicitudes de los tripulantes.

5.5) Cursillos por necesidad de la Empresa.

Cuando alguno de los cursos de los apartados anteriores se

realicen por necesidad de la Empresa, el tripulante se hallar~

en situación de Comisión de Servicio todo el tiempo que duren

los cursillos.

5.6) Licencias para asuntos propios.

Los tripulantes podrán solicitar licencias por necesidad de

atender personalmente asuntos propios QUl:: ;:0 admitan demora

por un período de hasta seis meses, que podrán concederse

por la Naviera en atención a los fundamentos Que se expongan

por el solicitante y las necesidades del servicio.

Estas licencias no tendrán derecho a retribución de ninguna

clase

ArT!CULO 11 11 - EXCEDENCIAS.

1.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

En el supu~sto de que no existiera vacante de su categor1a

el excedente optara voluntariamente por alguna categor1a

inferior, dentro de su especialidad, ~ercibiendo el salerio

correspondiente a ésta hasta qUE: se produzca su inco:lrporación

a la categorla que le corresponde.

El excedente, una ~ez incorporado a la Empresa, no podrá soli

citar una n'Jova excedencia hasta que no hayan transcurrido

al menos cuatro años de servicio activo en la Compañia, desde

la finalización de aquella.

,- EXCEDE~;CIA FORZOSA.

Derá lugar a la situación forzose, cualquiera de las causas

siguientes:

Nombra'llientos por cargos políticos, sindicales de ámbito pro

vincial ó superior. electivos ó por designación.

En los casos de cargo poUtico ó sindical. la excedencia com

prenderá todo el tie~.po q~e dure el C3:'¡;0 que lo determinase,

y otorgará derecho a ocupar la mislna plaza desempeñada ante

riormente. computándose el tiempo de excedencia como en activo,

a todos los efectos.

El t.'1.ceder,te deberá solicitar su rein¡reso dentro de los trein

ta días siguientes al cese de su cargo político ó sindical.

Caso de no ejercer dicha petición dentro del plazo de los

treinta dlas, perderá su derecho al reingreso en la Empresa.

ARTICULO 12 Q
- ESCALAfONES.

La Empresa llevará obligatoriamente un escalafón público d'onde

figure todo el personal de la misma. cen su cargo y antigüedad.

Dicho escalafón deberá encontrarse actualizado anualmente, y a

disposición directa de los tripulantes de cada buque.

:\~TICULO 13' - DIE1'AS y VIAJES.

:os gastos

;~:lf:ljenro

::Ii"'"to.

Podrá solicitarla todo tripulante que cuente, al menos con

dos años de antigüedad en la Empresa. Las peticiones se resol

verán dentro de los treinta dias siguientes a lB fecha de

presentación.

Dieta es lo cantidad que se devenga diariamente pan satisfacer

de ~nut~nciún y estancias Que se originen en el despla

pcrlll¡¡ncnci.. ruera del domicilio ti del buque de enl'ol.-

El plazo mínimo para las excedencias será de seis meses y

el máximo de cinco aftoso

:';1 dicru 'ell tc.... \luriu nacional vondrá integndo por el conjunto

,jo.: los siguit:ntl,,!1'l COIlC.Cpto~ , valores:

El tiempo transcurrido en esta situac.ión no se computar! a

ningún efecto.

COHIIlA ••••••••••••••

CEt:.\ ••••••••••••••••

ALOJMIIENTO •••••••••

2.322,- Ptas.

1.974.- Ptss.

Por cuenta de la Empresa.

Si el excedente, un llIes antes de finalizar el plazo para el

que se conc.edió la eltcedencia, no solicitase su reingreso

en la Empresa, causará baja definitiva en la misma.

Si solicitase el rein¡reso, ~ste se efectuará tan pronto elCista

vacante de su estegorla.

.~·:l .:1 CilSO <le qUl..! por lIIothos Justificados hallon do rea11z...o

¡",."n.os I:luperiores, ae untregDr!n a la Empresa los recibos oportunos

jl.;¡ra au con.Slidcraci6n 8 efectos de ree...bolso.

En el extranjero. 10 Empresa estará obUgada a facUitar los IIledios

.!", tr;ln..porto y aln¡n..i~nto al tripulnntc.
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...;.: percibirbn 1IJs dietas en los si¡u1entes casos:

1;) ESflCCC¡ltiv;J de embarque fuera de su dOlllicilio.

2~) Comisi.ón de Suvicio.

5"} Dur(lnl\,~ el tíClAllO de viaje nl:ll;:cs.,rio. para el clIIbarque g

dC::lC1D\¡arquc, hasta la llegada a su 1101111c1110.

LI \::mpr.:sa abOllurá los gostos de v1ajl,!, clistendo el tripulante

...·1 mvdilJ de transporte más idóneo, adecuado y directo, quedando

,-,~<:lui<.los los tüsis de alquiler de lurso recorrido, los coches

!e alquiler '1 las clases de lujo. Para los tads de lario recorri

':". se considerarán como tal, las ·distancias superiores a 25 Kili.

:'::1 (..ISO de uoSa 11 .... ésto:! IIICdios de utl1i.z3ci.ún, deberá estar justifi-

¡~O pul" falt ... ,1>: loJ.lhtes d~ otro tipo, ur8enc..i~_~t!e. embarque O,

porque de su utilización se deriven 111810re9 economlas que los pro

pios lastos. El tripulante presentará los comprobantes.

E~ todo caso, el tripulante percibirá por addantado de la Naviera,

ArlDlJdor 6, su representante, el ilDporte aproxilll8do de los ga.::ltos

de locollloción 1 dietas caso de que no se le entreguen los <;orre.::l

pondientes billetes de pasajes.

En el caso de que los gastos de dese~barque por accidente ó enferme

dad se abonen por la Empresa a 109 tripulantes, éstes estarán obl1

lados a enviar a la misma los correspondientes justificantes.

ARTICeLO l4 Q - ~lA:-IUTE~¡CION.

LJ [".¡¡resa aportará la cantidad necesaria para la alimentación

a bordo para Que ésta siempre sea sa.na, abundante y ni.Ltri.tiva a

bLlse d" productos de calid3d en perfecto estado de conser',aci.ón.

Se formará una Comisión compuesta por el Delegudo de 10$ triplllan

tes, el ma.yordomo ó cocinero, un tltulado y un no titulado, s:Jper

visado por el Capitán. La elección de los miembros se realizará

por la tripulación del buque mediante votación de la que se levan

tará Acta y se entregará al Capitán.

La Comisión será la encargada del exa.¡;:to cumplimiento de las normas

sobre manutención y sus funciones serán las de:

Controlar las propuestas de pedidos. las fatturas y, reali-

zar inventario de pesos talidades.

Realizar el inventario de gambuza dI finallzar cada mes

para tanocer gastos por tripulante/día.

Vigilar que los frigoríficos y oficios a disposicijn de

los tripulantes tontenga un surtido de alimentos báslcos,

así. como durante la noche 103 frigoríflcos t~ndrán que

tener artículos de primera noi!cesid,)J, t;)l~:-; como lec~e,

qUt:'$il, ~mbutido. galletas. IIklntequ.lla. cafe, azú;;:ar, poln,

etc ..•

L,¡ cornid:.J será adapt;¡d¿¡ a ~as necesiJ;"des del eli[".J.

Elabor.lción de las minutas.

todo el personal que acredltl:' encontrarse d réglroen,

se le elaborará la comida ddeeuad.l a su tratamiento. con

cargo a la Empresa. La C;:¡mÍSión vigiIJr.í diariamente 13 rdi!.

ci6n entre cOlIIldas preparadas 1 tripulantes que efectllnán

l4s cOllidas, de fo~ que la cocina conozca con la debida

antelación el nÚlDero de tripulantes que van a efeoo::tu'trl"ls.

COMIDAS ESPECIALES.

Se entiende por COlllidas especiales las que se preparan para fl'::has

seilaladas COIllO los dlas, 1 de Hayo, Nuestra Señora del Can.,,;,n,

Nochebuena y Nocheyieja.

La cantidad, calidad y tipo de cOl'llida para éstos dlas, será a cn

terio del cocinero 1 Comisi6n de 'colllidas 1 1ElI Compañia corred

con los lastos.

La _nutenctón 8 ningún efecto tendrá 18 consideración de salario.

Por consiluiente, no sera e~ilible durante las vacaciones, permisos,

licencias, baja por enfermedad, accidente Ú otras situaciones simi

lares. Tampoco se abonarA con las pagas extraordinarias ni ha

hores extraordinarlas ni como cualquier otro devengo que reconozca

la Ordenanza de TrabaJo en la Marina Mercante.

ARTICULO lSQ - E~TRF.POT.

El entrepot normal serd adquirido por la Empresa y desccnt.Jdo en

la eolUlnna correspondiente de la nómina ó pagj.do directa;:¡entc pcr

el tripulante.

El reparto del entrepot, se efectuara por la Comisión ~obre cantid~d

y calidad de la comida a bordo, correspondiendo el control al C~pi

tán del buque ó persona en quien delegue.

Se incluirá dentro del entrepot: licores, cerveza, vinos de m3r:; ....

tabaco y otros artículos q:Je puedan suponer una ventaja económica.

,\RTTClILO l(¡~ - J(1R~AD.-\ LAOORAL.

Ll jurll"ld.\ d(~ tr:Jbajo efp.ctivo se comput3rá <lI1U:ü:rx·"re Y 5e apltci'l

de aCllcrdo con el R.O. :2001/83. qlie regula la Jorn~'1a de Tnbe.;:,

en el ~lar, E!.':it¿¡bleciéndose sin embargo. en una jornada semana~

de treinta y siete horas, distribuidas de Lunes a Jueves v cinco

horas del Viernes.

Por re-comCflJ;:¡CtÓn Je las partes firmantes del acuerdo 1.987 para

~larina ~lercante. en función de las posibilidades del tráfico, la

Empresa flexibilizará la progral.18ción de los tr3bajos qlle corres

pondan, con el objeto de mejorar ó increllJentar el disfrute del

tiempo libre de los tripulantes.

ARTICULO 17 Q - HORAS EXTRAORDINARIAS.

Las horas extraordinar1a.9 serán de libre ofrecimiento por parte

del Armador 6 sus representantes '1 la prestación de las mismas

serl siempre voluntaria por parte de los tripulantes, salvo e,.,

los siauientes supuestos:

1.- Los trabajos de fondeo, atraque 1 desatraque, enmendadas prE:

viatas, apertura 1 cierre de escotillas 1 arranches.

2.- En la mar, siempre que las necesidades de navegación los exijan

pera llevar a buen fin el "iaje iniciado por el bl>que, y en

puerto cu.endo la progrlUll8da salida del buque lo requien!.
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3.- Atención a la carga 1 las operaciones necesarias pan que

el buque pueda realh:er le afllll J deac.argl!l, as1 COIlIO aprovi

sionslIdentó-, siempre ., cuando por tener el buque que zarpar

inmediatamente no pueda realizarse en jornada norme1. En

estos casos se utUiz.t.ri únicamente el personal estrictamente

necesario.

4.- Atenc.i6n de autoridades en puerto ., trebajos similares de

ineludible realizac16n.

5.- En situación de socorro a otros buque8 ó personas en peligro,

El cuando fueren necesarias 6 urgentes dursnte 18 navegación

para la seluridad del buque. personas ó del cargamento.

().- En 109 supuestos de formalidades aduaneras, cuarentena y otras

disposiciones sanitarias.

Se acuerda, para cubrir 1a8 necesidades de estos trabajoslla crea

ci6n de un FORFAIT o tanto alzado, cuyo valor ~en9ual viene especifi

cado en laa Tablea Salariales.

Todaa laa horas extraordinarias o trabajos extras que se realicen en

consecuencia con éste articulo o concordantes,tanto por su realización

como para abono,tendrán el caracter de estructurales de acuerdo con lo

establecido en la legislaci6n vigente.

ARTI::ULO 180 - PERIODOS DE EMBARQUE Y VACACIONES.

AnO 1. 991

Feriado de embarque de 90 dias que devengarán 51 días de

v~cacianes. Se establece una flexibilidad de 8 dias hasta

un tope ~áximo de embarque de 98 dias. A partir del dia 

98, el tripulante podrá optar por desembarcar en el primer

puerto que toque el buque.

La tripulación colaborará en los relevos dentro de sus po

sibilidac~s, embarcando si es preciso despues de haber di!

frutado 46 dias de vacaciones (a opción del tripulante),

dcúrn~lándose los días no disfrutados al siguiente período

~e vacaciones. En ningún caso se repetirá esta posibilidad

I'nas de una vez cada dos campañas al año.

El buque se encontrará en zona de guerra, cuando exista sospecha o

l:I<,;i L,JlncnLe se exprese por las parles;

,\ Lul comprolmci6n, los tripulantes tendrán acceso al flete percibido

por el transporte, seguro de casco ó póliza de fletamentos.

Ningún tripulante tendrá obligación de navegar por dicha zona y la

Empresa estará obligada a desembarcar10, sin que dicho tripulante pier

da sus derechos; considerándose en Expectativa de Embarque.

ARTICULO 20Q
- PERNANENCIA EN LUGARES INSALUBRES Y EPIDEmCOS.

Se LUIIHi<lcrur5n llucrLo~ insalu1Jrc~ Ó t.'pi<lémico~ aquellos. que u.!>l

h.lY<J.n sido declarados por la Organización Mundial de la Salud (O.M.

S.) durante el tiempo en que haya estado vigente dicha declaración.

Las tripulaciones ,le los barcos que escalen dichos puertos, ante

puertos, bahías ó radas, ó que deban de realizar ascensiones ó

descensos por ríos de lugares declarados insalubres y epidémicos,

además de la adopción de todos los medios preventivos precisos

en orden a carantizar la sanidad a bordo, percibirán corw compensa

ción a la permanencia en dichos lugares durante la estancia, un

incremento del 50 t sobre el salario profesional más trienios.

No obstante, de acuerdo con las informaciones recibidas a través

de la Organizac.ión Mundial de la Salud (O.M.S.) Y otras fuentes

ofiCiales. el Delegado dará por escrito al Capitán un informe de

valoración de esta situación.

ARTIC;;~ 2l Q
- HERCANCrAS EXPLOSIVAS, TOXICAS O PELIGROSAS.

La tripuhción de los buques que transporten mercancías, conceptua

das eOlllo peligrosas conforme a lo indicado en el presente ArtIculo,

tendrán derecho a percibir una remuneración en función del incre

mento del rieslo a que están expuestos '1 conforme se establece

en este mismo Articulo. Todo dIo sin perjuicio de las medidas

de seguridad a tomal" durante la carga, transporte ., descarga de

dichas mercancIas, confonnes a las disposiciones legales al respec

to, ., 8 las consideraciones de la IHeO, según Tabla adjunta.

Finalizadas las vacaciones, el limite de expectativa de em-

barque será de quince días, transcurridos los cuales, el A)

tripulante pasará a situación de embarcado, a los efectos 

percepción de salarios, contabilizándose esos días navega-

dos dentro de la camapaña 'que se inicia.

Lo!:! días de viaje, tanto al embarcar como al dcseml.J;¡rC.:Ir,

no serán considerados como tales vacaciones.

En aquellos buques especializados., dedicados habitualmente

al transporte de las mercancIas de referencia, con carácter

de exclusividad '1 que por su construcción o posteriores modifi

caciones, estén especialmente acondicionados ., debidamente

preparados para su transporte, percibirán los establecido

en la O.T.M.M.

Para el año 1.992, se acuerda un periodo de embarque de 90

días, que devengarán 55 días de vacaciones.

·\~TrrlqJ) 1<)° - 7.0Nr'I DE GUERRr'I.

'C;\ (;15::> dI? navegación por zona de guerra, el tripulante cobrará el

::,;J7; de ¡i:J,-:l('rlto en todos los conceptos.

l~') bnprE"só suscribirá en este caso los siguientes seguros:

1) 5.000.000,- Ptas en caso de muerte.

~) 7.000.000,_ Ptas. invalided total.

B) En los buques que circunstancialmente transporten las JMteri8s

indicadas, en concepto de caraa, lW! abonarln durante el tiempo

que dure el transporte las reomuneraciones abajo indicadas,

en funci6n del grado de pel~arosidad asignado a la mercancía

., del tanto por ciento que el peso de la misma suponga en

relación con el "Peso Muerto" del buque indicado éste en el

Certificado de Arqueo.

En el cuo de diferentes 1lIercandas asignadas todas al mismo

Irupo, se sUlISrán sus pesos 8 los efectos del cálculo del

porcentaje de remuneradón. En el caso de mercendas asiBnadas

8 diferentes grupos, se sUlIlI8ran los productos de los pesos
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de cada _rcaocia por el número aslanedo al grupo que corres

ponda r. se dhldiri el total entre el total de peso de dichas

mercanetas l siendo el coeficiente el que marque el srupo a

que debe asianarse al conjunto de ~St8S IIlercane.tas.

Si considerando .1as lIIetcancias por separado. la remuneración

fuera superior, se estará a esto último.

GRVPO DE PELIGROSIDAD.

L.i~ di fcrcncias ;¡ "Clase". "Tipo". "Di v lsión". "Grupo de Compatibi

lldad". "Observaciones" Y. los condicionamientos "reseñados para

la t;L:J5e si~te, hacen referencia a los vocablos y referencias en

el CóulgO Internacional Marítimo de Mercancías Peligrosas H1CO.

GRUPO "A"

~1f!rC<lncj¡¡s re.':iciiudas como perter,ecientes a:

Explosivos: Clase 1; División 1-1. Grupo Compatibilidad

A al F.

Infeccto~o~: Clase 6-2.

Kadioactivos~ Clase 7. Cuando sean materiales radioactivos

e:o:plosivos ó de "Acuerdos Especiales" se trate.

GRUPO "a"

ExploSi\"os~ Clase l. División 1-1. Grupo Compatibilidad G.

Clase l. División 1-2.

Clas~ l. División 1-3. Grupos Compatibilidad A.o.C. n~

0019.

GRU~ "e"

ExplosivoS: Clase l. División 1-3. Resto ~Iercancias no in
cluidas en GRUPO "B".

Gases Inflamables él Tóxicos: Clase 2. n~ ONU 1016, 1023.

1026, 1017, 1589, 1045, 1051, 1052, 1053, 1975. 1077, 1076,

y el "Gas de Agua".

Radioactivos: Clase 7. Merc:lncías que la aprobación del

modelo de embalaje y la de la expedición, correspondan

a todos los paises afectados por la expedición.

GRUPO "D"

GRUPO ..,..

-Radi08cthos: Clase 7. Hercanclas que la aprobación del

modelo de embalaje corresponda al pab de origen de la

eJ:pedici6n 1 se requieea notificación previa de la eJpedi

cilln a todos los paises afectados.

- Gases Infl8lll&bles: Clase 2. Cuando sea inflamable. C13se

3-2 Hercanclas no tÓJicas.

GRUPO "c"

- Clase 2. cuando sean tll:dcas no inflamables.

1nflslll8bles: Clase 303.

- TÓJ:icos: Clase 6-1.

GRUPO "R"

Sólidos inflamables npontáneamente: Clase 4:-24 ucepto n~ ONU

1361, 1362, 1857 f 1387.

- PeeóJidos Orlánicos: Clase 5-2.

GRUPO "1"

Radioactivos: Clase 7. jllercandas que la aprobación del

modelo de embalaje corresponda al pais de ongen y no se

requiera notificación ni aprobación de la expedi:ión por

las Autoridades competentes.

Corrosivos: Clase 8. Cuando en "Observaciones" está anotado

que provocan graves quemaduras y desprenden gases muy tód

coso

GR~PO "K"

Sólidos inflamables en presencia de humedad: Clase 4-3.

- CorrOSivos: Clase 8. Cuando en "Observaciones" esté anota¿,;,

que "Produzcan" graves quemaduras ó que "Desprendan gases

muy tó:o:icos".

CALCULO DE RE.'iUNERACION EN TANTO poa CIENTO

SALARIO PROFESIONAL

LIquidos inflamables con punto bajo de inflamación: Clase )-1. , 10 20 30 40 '0 60 70 80 90

Radioactivos: Clase 7. Hercancias que la aprobación del

modelo de embalaje corresponda a los paises de origen,

destino 'f tránsito 'f se requiere notificación previa a

todos los paises afectados.

GRUPO "E"

Explosivos: Clase l. Di~i5ién 1-4.

Liquidas infla¡l\Bbl~s con un punto medio de inflamación. Cla~e

2-3, cuando sean ade~ás mercanc1as tÓJicas.

A '0

8 30 40 10

e 10 20 30 40 '0

O 11 20 30 40 '0

E 10 11 21 30, , 12 20 30

G 10 20 30 40

H 20 30

1 10 00 11 20

J 11, 10
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Los números interiores del cuadro indican el procentaje del salario

profesional.

En caso de que por parte de la Empresa se abone indem~,lzación de ve~

tuario ó se facilite uniformes y ~stos articules hayan sido dañados,

en 1<1 indemnización se redu;,:irá un 20%.•

~ Sin número,

. Porcentaje mínimo carga Peso muerto .

Caso de fallecimiento del tripulante, esta indemnización será abonada

a sus herederos •

.OGrupo peligrosidad.
\1<TlCULO .:.6 g

- PUESTOS EN TIERRA.

ARTICULO 22 Q - EldAS POR ENFER~!EDI\D O ACCIDENTE. La Empresa dará trato preferente a los tripulantes fijos de su flota

sobre el personal ajeno a ella, al objeto de ocupar plazas en tierra.

Durante todo el reriodo de baja por enfermedad con hospitalización,

accidente 13bcral, enfermedad profesional y baja sin hospitalización

fuera del domicilio, se percibirá eliDO % de los emolumentos men

suales como embJrcado.

Ello, siempre que los marinos reunan las condiciones e~i8idas por la

empresa para ocupar las plazas. Dicha preferencia en el trato, inel.!:!.

yc la espera para los casos en que el tripulante se halle embarcado.

En otros supuestos, se percibirá solamente el 75 %.
Estas plazas deberán ser anunciadas al Capitán de cada buque para su

publicación y conocimiento de la tripulación.

En caso de hospitalización, el tripulante se compromete a justifi-

c<lrlo ¡¡n te la Empresa. \1\T:CTUl .:.r - F.\'I[LTARCS ACO~¡PAÑAt"TES.

\¡nIC'LCi :!¡~ - CI WSllL,\ Di'. RCVISTaN SALARIAL.

1\)('1 1.'J()] ¡"f, s"lurios se revis<:lr¡jn con efecto del 1 de Enero

dt, dicho <lliu, si el ¡.P.C. previsto supera el 5,5%.

Pi.lra 1.992, si el LP.C. del 92 fuese superior al del 91, se revisará_n

todos los conceptos económicos al constatarse esa circunstancia y en

'ese pClrcent¡¡je."

ARTICULO 24Q - SEGURO DE ACCIDENTES.

Aparte del Sequro Obligatorio de Accidentes y como comple

mento del mismo, la Empres~ establece a su cargo y a favor

de los tripulantes un seguro de accidentes. cubriendo los

riesgos de Muerte e Invalidez Absoluta en su actuación pr2

fesional, con los capitales asegurados siguientes:

Todo el personal de flota puede solicitar de la Empresa diréctamente

ó a través del Capitán, ser acompañado por el conyuge y/o hijos.

mientras se encuentren embarcados.

La Empresa admi tirá la solicitud sin que, en ningún caso, pueda

sobrepasar el marco de las normas establecidas para el buque por

SUnlAR.

En todo momento se dará prioridad a aquellas personas (Garantias,

Técnicos, Sobrecargo, etc .•. ) que por necesidades de la Empresa

deban embarcar en el buque; para efectuar el enrole. el acompañante

deberá poseer una Póliza de Seguro que cubra los riesgos Que puedan

producirse mientras se encuentra en situación de embarque.

Igualmente, acompañará Certificado Médico, actualizado cada año

al embarcar.

..u:nClILO 15 0 - PEIWIIM DE EQUIPAJE A BOl/.oo.

El dia 20 de Junio, entrara en vigor la nueva Póliza con 
MAPFRE. con los capitales acordados. No obstante. hasta la

aplicación de la nueva Póliza. continuaran en vigor las

anteriores condiciones.·

Cn Caso de pérdida de equipaje a bordo, por cualquier miembro de 1&

tripulación, debido a naufragio, incendio o cualquier otro accidente

ni imputable a 105 perjudicados, la Empresa abonará como compensaci6n

las cantidades siguientes:

Los tripulantes que carezcan de camarote indi~idual con baño, podrán

disponer, previa autorización del Capitán y durante la estancia

de familiares a bordo, de los camarotes disponibles que cumplan

esta condición.

según los lazos sanguineos de la

No podrán ser enroladas mujeres en estado de gestación, hijos menores

de ocho ai'\os en viajes superiores a: tres dias sin escalas y, en

ningún caso el familiar Que esté aquejado de cualquier enfermedad

que pueda afectar ó sentirse afectado por la navegaci6n.

El Capitán, de acuerdo con las circunstancias y sin sobrepasar en

ningún caso los limites, establecerá el turno de embarque en que

siempre dará preferencia, dentro del afio al tripulante que no haya

sido acompañado ninguna vez en el mismo periodo. el familiar que

más tiempo lleve embarcado cederá su puesto a la nueva petición

'!. siempre que el peticionario no haya sido acompañado en un plazo

no inferior a seis meses.

Se tendrá en cuenta la prioridad

familia de los tripulantes.

3.000.000,- Ptas.
5.000.000,- Ptas.

100.000,- Ptas.

100.000,- Ptas.

Por muerte ......•..••
Por invalidez absoluta

A).- Por pé"rdida total ••••••••••••••••

B).- Por pérdida parcial de ••••••••••• 25.000 a

a juicio del C¡¡pitán, una vez oidos al Delegado de los tripulantes y

al interesado. Se exigirá un .ordensegún las peticiones de embarque.
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El acompañante tomará a su cargo el cuidado completo de los aloja

mientos del tripulante, exceptuando despachos y recintos comunes

Y. no solicitará servicios extra~ del departamento de fonda.

Las comidas serán servidas en el comedor en el que se sirva al tripu

lante al que acompaña. El fallüliar acompañante viene obligado a

cumplir todas las normas de seguridad que rigen al buque.

El conyuge ó acompaiíante, no alterará en ningún momento la convi

vencia a bordo ni la marcha normal de los trabajadores del buque.

La manutención del conyuge ó del familiar acompañante, será a cuen

ta de la Empresa.

ARTICULO 289 - CORRESPONDENCIA.

Los Capitanes deberán exponer en los tablones de anuncios las direc

ciones postales de los Consignatarios ó Agentes en los puertos

donde el buque vaya a ha~er escala próximamente El indicar si el

buque sale a órdenes.

La Empresa adoptará medidas con el fin de enviar a los buques las

cartas que dirigidas a los tripulantes se hayan recibido en la

Naviera.

Cuando el buque se halle en puerto extranjero, las cartas remitidas

por los tripulantes, serán entregadas para su franqueo al Consig-

natan.o.

ARTICULO 30g BIS· CAMBIO DE HORARIO DE SALIDA DEL BUQUE.

A la llegada de un buque a puerto se procurará comun¡car a traves del

tablen de anuncios del buque, un horario estimado de salida y destino.

Con cuatro horas de snt.lacion a la salida estimada del buque, deberá

c01llUnicarse a la tripulacion por medio d. los tablones de anuncios eXl!

untes en el buque, lo~ _~o$~les cambios de horario.

No obstante, habrá un periodo dI!. flexibilidad de una hora en la demora

de salia, a partir del cual, se considerará trabajo I!.fectivo el tiempo

que pudiera transcurrir hasta la iniciaclon de la maniobra, salvo que

existiesen causas de fuerza mayor (avería del buque), documentación ó

cualquier contingencia no imputable al huque.

La percepción de las horas de demora, tendrán la consideración de hora

extra fuera del forfait establecido para el personal fuer~ de guardía.

ARTIC~LO 31 Q - SEGURIDAD E HIGIENE E~ EL TRABAJO.

Cón un criterio d~ unificación en liJ,s normas y. los servicios de

seguridad e higiene en el tfiJ.bajo en todos los buques de nuestra

flota, y buscando la cooperación ~fectiva de los tripulantes, la

Empresa, como continuación de la labor que en esta materia se viene

realizando, crea los Comites de Seguridad e Higiene a bordo de

todos ios buques. de la flota, con las atribuciones y competencias

que la Legislación vigente reconoce a los miSmoS.

El Comité de Se¡¡,uridad a bordo, estará formado. por:

Asi mismo, si existiesen varios Delegados de un mismo buque, podr5n

asistir a In reunión con voz pero Sin voto.

Si a juicio del Comité (Miembros), fuese necesario, dada la natura

leza del tema a tratar. podrá formar parte del Comité de una manera

eventual el Cocinero.

ARTICULO 29Q - NATALIDAD.

Todos los tripulantes, con una antigüedad no menor de un
año de servicio a la Empresa, percibirá 14.907,- ptas.,

por el nacimiento de cada hijo.

Será requisito formal para el abono indicado, la present~

ción del Libro de Familia ó Certificado de Inscripción en

el Registró civil.

ARTICULO 302 - CAMBIO DE HORARIO DE TRABAJO.

PRESIDENTE

VOCALES

CAPITAN

19 OFICIAL

SUBALTERNO

DELEGAOO DE PERSONAL

OBJETIVOS:

No se iniciará una maniobra, ni se efectuará nlngún trabajo salvo

fuerza mayor para la seguridad del buque o p¡rdida de mareas o si

tuaciones que en la practica y a juicio del Capitán se tomen den

tro de un apartado como excepcional. durante el horario de comidas.

Al Aunar los esfuerzos de toda la tripulación. para que el buque

pueda ser considerado un lugar seguro de trabajo.

'~} :::\'lt'lf 10$ i.lccidentes a bordo.

:-tejorar lilS condiciones de seguridad.
Nunca se dejará de respetar el horario de comidas. No se considerara

a estos efectoa,como t¡~ino excepcional, la provision del buquoi!,

pertrechos y documentacion. O) Recomendar modificaciones recibir sugerencias encaminadas

La jornada no se podrá partir en ningun con~epto en más de do~ peri~

dos de trabajo.

Los cambios de horario se producirán a criterio d... l C¡lpitZm prcvul 

audiencia de los Delegados d. los tripulantes. quienes comunicaran al

mismo su aprobación u oposicion. En este último supuesto, el Capitan

trasladará au decisión al Delegado o miembro dél Comité de Empresa

por escrito y con expresion de los argumentos en que basa la misma.

al logro de una mayor garantía de seguridad. tan ro de los

tripulantes como del buque.

E) Interesar de la Empresa el que se ponga a disposición del

Comité de Seguridad e Higiene en cada buque toda la normati va

y circul~res en l¡;¡ materia.

FUNCIONES:

En todo caso el Delegado o miembro del Comité de E~presa, podrá recu

rrir directamente al Armador.

A) Velar que a bordo se cumplan con las normas de SIo!guridad e

Higiene.
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B) Promover la observancia para las medidas de prevención de

accidentes.

los bll'1I!CS dispÚFlddn pilro 1.991 de una <lsignación ¡fe 34.830,- Ptas.

La comprobación y correcto funcionamiento de los aparatos

para· la prevención y lucha contra-incendios y accidentes.

I:l costo de éstos libros será por cuenta de la Empresa y no podrá ser

lmI'LIL"LI .1 ji> :lS¡~llilc¡ón estilblecida. La cantidad asignada se empleará

V:L 1" Ul<lIpr:1 dc juegos recreativos y libros para la Biblioteca".

e)

D)

La presencia de la Dirección

propuestas y recomendaciones,

medida de seguridad a bordo.

de la Empresa • de suger~nc:l as.

para la adopción de cualquier

:_1 ElIlpl'eS;J deber,') d\Jl.11" ~ los bU'lues de los

"iollules que se dt,t<:\'C',inen por la Comisión

Libros Laborales y Profe

nombrada al efecto.

E)

F)

G)

H)

La vigilancia de la ejecución de los ejercicios de seguridad

reglamentaria. Los ejercicios de adiestramiento y práctica

a bordo (abandono, contra-incendios, emergencias, etc ••. )

se llevarán a cabo semanalmente, y en los días señalados por

el Comité de Seguridad e Higiene.

Análisis de los accidentes ocurridos a bordo, haciendo las

recomendaciones necesarias paTa evitar la repetición.

Proponer la concesión de recompensas al personal que se distin

ga por comportamiento ó intervención en actos meritorios,

así como sanciones a quien incumpla normas e instrucciones

sobre seguridad.

P';"iJponer a la Dirección de la E¡¡:presa los titulas de aquellas

publicaciones en materia de seguridad que deban formar parte

de l~ biblioteca del buque.

ARTICVLO J4~ - ROPA DE TRABAJO.

La ropa de trabajo será por cuenta de la Empresa ateniéndose a lo

establecido en las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

ROPA DE TRABAJO A BORDO:

A) Oficiales de Puente y Racliotelegrafistas.

Dispondrán de dos buzos, un equipa (!e agua completo. un casco

(linterna y guantes), según necesidades y en cantidades suficie~

tes (ante entrega de los viejos); máscara anti-humo.

tl) Oficiales de Máquinas.

Dispondrán de dos buzos, un casco, calzado especial de seguridad,

linternas y guantes, según necesidades y en cantidades suficientes

(ante entrega de lo viejo).
I) Participar junto con la Empresa en la programación de cursos

de seguridad..

Al c.bjeto de interesar a tod.a la tripulación en los temas relativos

a la Seguridad e Higiene en los buques. las sugerencias que sobre

esta m3teria formule cualquier tripulante se llevará a cabo mediante

la confección de una parte por triplicado, destinándose una copia

para la Comisión, otra para el interesado y la última será remitida

a la Dirección de la Empresa junto con un informe del propio Comité.

C) Contramaestre y Marineros.

~ispondrán de tres buzos ó similares, un equipo de agua, un casco

calzado especial de seguridad, linternas y guantes, en cantidades

suíicientes, según necesidades (ante la entrega de lo viejo), y

máscara anti-humo.

Al personal de máquinas se le dotará de cascos de protecci6n de 

oidos.

ARTICüLO 32~ - FONDEADAS Y ATRAQUES EN ZONA DE DIFICIL COMUNICACION.
D) Caldereta, Electricistas y Engrasadores.

Cuando un buque se encuentra fondeado ó atracado en zona de dificil

comunicación, tanto en puertos nacionales ó extranjeros, la Empresa

por medio de la Comisión de Seguridad e Higiene y bajo la supervi

sión del Capitán, establecerá y coordinará un servicio de botes

ó de locomoción terrestre, según los casos, hasta el centro urbano

más próximo. Siempre que las condiciones del tiempo y los usos

y costumbres del puerto lo admitan.

Cuando no exista en el puerto dicho servicio, y la estancia en

puerto sea superior a veinticuatro horas, se utilizarán los medios

existentes a bordo, siempre y cuando sea posible.

\RTIC'l.lJ "):3\' - SI":I:Vl<:10S ¡':¡':CREATlVOS y CULTUllALCS.

L~ Empre~a dotará ~ todos sus barcos de un aparato de T.V. y uno de

1"'H.!io-Cl.lSsctte por cámara, siendo por cuenta de aquella todos los ga.!.

dS (le- instillm;ión y/o reparación.

"1\ los Ln¡(]ues ll~ ,¡lluri.l. se disponllr<Í de cine 6 video.

Percibirán los mismos eíectos que los de cubierta, excepto ropa

~c agua que utilizarán ~a ya citada comunmente para el departame~

to de máquinas.

E) Personal de Cocina.

_~Q§ cocineros dispondrán de dos chaquetillas blancas, dos pantA

Iones, tres camisetas, seis delantales.

Los Camareros dispondrán de dos chaquetillas blancas y dos pant~"

Iones.

Marmitón. Lo mismo que los Cocineros.

Todo el personal embarcado dispondrá de una cartilla donde refleja la

ropa y eíectos de reciben. Los eíectos transíeribles (casco, linte!.

na y chubasqueros), serán entregados al desembarco a sus respectivos

jeíes de departamento.

Los criterios para cambio de ropa serán llevados según estado de di

chos efectos.
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La Comisión de Seguridad e Higiene a bordo, determinará el estado de

los mismos.

ARTICULO 351 - TRABAJOS ESPECIALES.

~o será considerado trabajo especial la distribución y estiba de ví.

veres y pertrechos en paño1es y gambuza, cuando aquellos hayan sido

depositados al costado del buque en el lugar id6neo por personal aje

no ~_la dotación del buque.

Tienen consideración de trabajos especiales aquellos cuya realiza

ctón en condiciones normales, no es obligatoria para los tripulan

tes, por conesponder dichos trabajos a trabajadores de tierra.

Ningún tripulante podrá ser obligado a la realización de estos

trabajos· salvo en circunstancias especiales en las que peligre

la seguridad del buque ó de la carga Ó, cuando no existiera censo

de trabajadores portuarios ó fuera suficiente cualificado a, juicio

de Sindicatos y Organizaciones Portuarias.

Su realización se ofrecerá a todos los tripulantes

ción pero teniendo preferencia los del departamento

b1ec.iéndose turnos entre el personal que 10 desue

cuando el volumen de trabajo 10 permita.

sin disc.rimina

afectado, esta

esté capaci tado

ARTICULO 36~ - PERSONAL fIJO ~~ PANTILLA.

La Empresa se compromete a mantener fijos en plantilla, el número

de tripulantes que ~iga la O.T.M.M. (29 tripulantes).

ARTICULO )7~ -TRABAJOS sucros. PENOSOS y PELIGROSOS.

Están comprendidos en este articulo todos aquellos trabajos que en

determInadas circunstancias deban ser realizados y que por su espe

cial condición, indoie o naturaleza. implican sucie~ad, esfuerzo o

peligro superior a lo normal.

Trabaios gue deberán ser realizados por personal ajeno al bugue.

El tratamiento económico de éstos trabajos se -pactará libremente

a un tanto alzado entre el Armador y su representante, y las tripu

1aciones.

acuerdo con el párrafo 2Q su realización

voluntariedad, se mantendrá el tratamiento

le Limpieza, picado o pintado del interior de la c.aja de cadenas.

le Limpieza, picado o pintado del interior del tanque de lastre.

le Limpieza, picado o pintado o enca1ichado de tanques de ag~a dulce.

le Limpieza, picado o pintado bajo planchas de toda la sentina de

máquinas.En los casos en que de

no revista el carácter de

económJ.co pactado entre

el porcentaje del Articulo

Son trabajos especiales:

tripulación

24 Q de cada

Empresa

Empresa.

incrementado con

x

x

x

x

Limpieza, picado o pintado en el interior de cofferdams.

Picado con chorro de arena o chorreado.

Limpieza de ta~ques de aceite o combustible.

Trabajos de extracción de sedimentos o residuos en tanques de ca~

88 en buques petroleros. Cuando estos trabajos deban realizarse r.~

vegando se considerarán sucios, penosos o peligrosos.

A)

E)

e)

O)

Trincaje y destrincaje de cualquier tipo de mercancía, tanto

de cubierta como en la bodega, siempre que sea necesario el

em¡J1eo de elementos ó medios tradicionales de trincaje (cabos,

cabos de Hércules, cables, cadenas, correas, tensores, calzos.

cuernos, mordazas, zapatas, angulares, grilletes, etc ••. ).

3e c~ceptuarán del párrafo anterier, todos aquellos buques

CSIl(.·ci"li~",ilos Y modulados p-lra el transporte de contenedores

can inl'r"'~'slructura adecuada en bodegas y cubierta para la mi!,

ma, incluyendo guías y que estén dotados de medios adecuados s!,

1eccionados y elaborados a medida y liSeras con elementos fijos

de trinca y que la opera€ión de trincaje sea sencilla.

La determinación de los buques que reunan estas condiciones se

hará por la Comisión Paritaria.

Este trabajo por seguridad del buque se realizará antes de salir

de puerto, bahia, rada o río.

Carga, descarga, estiba y desestiba de mercancias que precisen

su manipulación, incluidos vehículos a motor en régimen de equi

pajes y correo.

El transporte y embarque de ví.,'eres para el consumo de la dota

ción o pasaje, será realizad3por la dotación del huq,ue. El· res

to de provisión ·de cada departamento, 10 efectuará el p~rsonal

del mismo al cual correspondan los pertrechos, relizando el tran~

porte, estiba y trincaje. Todos estos trabajos serán realizados

dentro de la jornada laboral y en su defecto abonados como horas

extraordinarias.

En caso de que los mísmos o parte de ellos deban realizarse en la mar

por seguridad del buque o si las condiciones bigienicas asi 10 exigi!,

ran, se est~rá en cuanto a su consideración económica de acuerdo con

la tabla anexa número 1.

Trabnjos que deberán realizarse por la dotación del buque v que tie-

nen la consideración de trabajos sucios. penosos y peliSro~os.

x Trabajos en ~1 interior de la caja de cadenas y limpieza necesaria

para la realización de los mismos.

x Trabajos en el interior de cofferdams y limpieza necesaria para la

realización de los mismos.

le Trabajos en el interior de tanques de lastre o agua dulce y limpi~

za necesaria para la realización de los mismos.

x Trabajos bajo plancha de la sentina de máquinas y limpieza necesa

ria para la realización de los mismos.

x Limpieza completa del interior del carter del motor principal.

x limpieza o trabo'!.jos sin limpieza del interior de la ga1eria de b2

nido.

x I.impieza del interior de conductos de humo, ¡calderas ~ calderetas.

le Trdhajos en el inteelor de tanques de ~ccit2 y/o combustible.

Tr~bajos en el interior de conductos Je humo o calderas.

le Trab3j~s en la ~ar ocasionados por averias del propulsor princi

['Ial.

le Li~pieza d~ sentinas corridas de bodega.

x Tr~baJos en cuadros eléctricos a alta tensión.

le Pintado a pistola en recintos cerrados.

le Encaliehado o Ce~)(~llt.]do en recintos c>;::-rados.

0.0
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cio de aceite

TABLA DE BAREMOS NUNERO 1 DE 1001 A 3000 TRB.

Limpieza de tanques de aceite o combustible

Limpieza completa en el interior de tanques de serví

Picado y pintado de toda la sentina de máquinas

Limpieza de enfriadores de frigorifica y aire acond!

<;io¡¡ado <:;un varilla ••••••••••••••••••••••••••••••

27.951,- Ptas.

10.750,- Ptas.

Para el año 1.992. se pacta un incremento de 2 puntos sobre el LP.C.

que resulte al 31-12-91, en todos los conceptos de índole econümica.

DEPARTAMENTO DE FONDA.

Trabajos de lavanderia •••••••••••••••••••••••••••••

Elaboración del pan ••••••••••••••••••••••••••••••••

El Salario Profesional será incrementado en un 7,5% desde el día uno

de Enero de mil novecientos noventa y uno.

ARTICULO 382 - INCREMENTO SALARIAL.

Estas cantidades se entenderán por trabajos totales, realizados en las

debidas condiciones de seguridad. En Trabajos parciales. se percibirá a

prorrata correspondiente.

ARTICULO 392 - PAGAS EXTRAORDINARIAS.

Todo el personal de mar percibirá. anualmente con carácter obligoto

rio. dos pagas extraordinarias de igual cuantia al salario profesio

nal y antigüedad correspondiente. sin ningün otro tipo de emolumento.

Estas pagas se abonarán una el 15 de Julio y la otra el 15 de Diciem

bre.

26.489,- Ptas.

74.170,_ Ptas.

68.872._ Ptas.

23.839,- Ptas.

2.908,- Ptas.

5.297.- Ptas.

4.767,- Ptas.

45.031,- Ptas.

5.805,- Ptas.

2.903,- Ptas.

11.610.- Ptas.

39: 733,- Ptas.

18.543,- Ptas.

23.839,- Ptas.

18.541.- Ptas.

de la turbo

de enfriador reductora con varilla

bajo plancha de la sentina de máquinas

dulce

total de la caja de cadenas •••••••••••.•

total del interior de cofferdams

completa oel interior de tanques de lastre

Limpieza

Limpieza

Limpieza

Limpieza

Limpiez.a

y/o agua

limpieza

Limpiez.a completa del carter del M.P. • •••••••••••

Limpieza del interior de la galería de barridos

Limpieza completa de conductos de humo, calderas y -

calderetas ••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••

Picado y pintado total del interior de:

Caja de cadenas, cofferdarns. tanques· de lastre, de _

agua dulce con encalichado •••••••••••••••••••••••

Limpieza bajo planchas de toda la sentina de máqui -

Cuando los trabajos sean parciales, se valorarán porcentualmente al
cr.a.bajo realizado.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

TABL4. OE BARfJolOS PACTADA ENTRE LA EMPRESA Y TRABAJADORES

t';"g 2 HAQUIN.~S •• l' - COMISION PARITARIA.

Vál vula de Escape U.P. • ••••••••••••••••••••••••••

Inyector M.P. • ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Bomba de combustible de Alta M.P•••••••••••••••••••

Cambio de Leva H.P.

Culata M.P.

Culata y Pistbn H.P. • ••••••••••.••••••••••••••••••

Culata. Pistón y Camisa ~I.P .

Cojinete de Bancada M.P. • •••••••••••••••••••••••••

Trabajo en cuadro eléctrico 380 V. • •••••••••••••••

Limpieza tanque de retorno y carter M.P••••••••••••

Limpieza interior botellas de aire ••••••••••••••••

Enfriador de aceite yagua M.P. (con varillado) •••••

Culatas e Inyectores MM.AA. • ••••••••••••••••••••••

Bombil de servicios generales y similares •••••••••.•

Bomba de agua salada principal y simlares •••••••••

Soldad", de cadena de bodegas •••••••••••••••••••••••

~lontaje eje helicoidal depuradoras •••••••••••••••••

Conexión mangueras de cOlllbustible ••••••••••••••••••

Compresot aire H.P••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••

2.783,- Ptas.

2.783,- Ptas.

13.914,- Ptas.

13.914,- Ptas.

55.608.- Ptas.

76.524.- Ptas.

90.438,- Ptas.

13.914,- Ptas.

4.174,- Ptas.

34.784,_ Ptas.

4.174,_ Ptas.

5.565,- Ptas.

2.783,- Ptas.

6.956,- Ptas.

13.914,- Ptas.

2.783,- Ptas.

15.000,- Ptas.

15.000,- Ptas.

15.000,- Ptas.

Para interpretar y vigilar la aplicación del Presente C:oOl'enio

de Empresa. se crea una Comisión Paritaria de hasta seis miem

bros, compuesta de tres miembros de la parte Patronal r tres

miembros de la parte Social.

Las partes someterán cuantas dudas, discreponci.. ~ ó conflic

tos pudieran derivarse de la interpretaci6n del Con\'enio a

esta Comisión quien resolverá 10 que proceda en el plazo más

breve posible ., debiendo reunirse no más de siete dí<:lS labo

rables después de cada requerimiento de las partes.

20 - ACTIVIDAD SINDICAL.

Norlll8 1:

Los tripulantes que resulten elegidos como Delegados del Comite

'de Empresa, ejerceran sus funciones Sindicales representativas

con toda libertad durante el tiempo para el que fueran elegidos.

salvo siempre de sus obligaciones de trabajo.

DEPARTAMENTO DE CUBIERTA.

Pintado a pistola de bodegas •••••••••••••••••••••••

Limpieza, picado y encalichado tanques 8Bua dulce

Trabajos de pintado exterior con Buindolas :

Pintado de chimeneas •••••••••••••••••••••••••••••••

Pintado de amuradas

Pintado de costados verticales •••••••••••••••••••••

Pintado de palos •••••••••••••••••••••••••••••••••••

1.491,- Ptas.

6.211,- Ptas.

24.845,- Ptas.

37.268.- Ptas.

37.268.- Ptas.

1.243.- Ptas.

El ejercicio de estas funciones, sin perjuicio de lo cstilhlc~i

do en el Estatuto de los Trabajadores, se concreta en las

siguientes facultades:

1'- Ellpresar con toda libertad sus opiniones en las mt1terias

concernientes a la esfera de representación sindicol.

2'- Reunirse con el resto de la tripulación para del ihcrilr

sobre temas de ,actividad sindical.
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31 - Promover las acciones a que haya lugar para la defensa

de los defechos ó del i.ntcr~s sind~cal de sus represen

tantes.

41- Ser protegido contra cualquier acto de u$Urpaclón. abuso

ó ingcrenc.i.a que afecte al ejercicio libre de su función.

51 - Interrumpir su actividad laboral en el buque, cuando

las exigencias de su ·representación sindical impongan

una intervención directa e inapla:zable para intentar

solucionar cualquier problema que afecte a los intereses

de los tripulantes, previo aviso al Capitán a través

de su Jefe -de Departamento.

Los miembros Delegados de los tripulantes de flota, dispondrán

de una reserva de hasta c\Jarenta horas laborables retribuidas

mensualmente para el ejercicio de su actividad, en los si

guientes tres casos:

111 ) Asistencia a Congresos, Asambleas, Consejos ~oordinado

res en su caso, y en general, a cualquier clase de reu

niones a que fueran convocados por su sindicato.

211 ) Participación en seminarios, cursos ó actividades de

carácter formativo sindical, promovidos por el sindicato

al que pertenezcan. ó cuando expresa ó personalmente se

le convoque.

JII) Actos ,je gestión que deban realizarse por encargo de

su sindicato ó por razón dé sus obligaciones especificas.

Para. los mismos casos podrán además utilizar a su cargo, las

horas necesarias.

Para la utilización de las cuarenta horas y de las d~ su cargo,

108 Dalagados del Comiti de Empresa daran el preaviso al Capi

tan.

Los citados garantizarán la no demota del buque por su asiste~

cia a cursillo••

Derechos y funciones del Comité de Empresa:

¡lI} Vigilar el estric.to cumplimiento de las normas reglamen

tarias 6 pactadas, especialmente las relativas a jorn;;¡d;:¡s,

vacaciones y horas extraordinarias.

2 11 } Integrarse en las Comisiones sobre Manutención a bordo

J de Seguridad e Higiene.

311 ) No ser transbordado contra su voluntad en tanto dure

el ejercicio de su cargo sindical.

4 l1 ) Caso de que una vez finalizadas sus vacacione-s existiese

la imposibilidad de incorporar a un Delegado de les tripu

lantes 1lI aquél en que fué elegido y se previera dicha

imposibilidad por IIn periodo de tiempo superior a quir.ce

dtas, excepcionalmer.te la Empresa podrá disponer de él

para otro buque ,por IIn tiempo limitado. comprom!'t;éndo~c

a reincorporarlo al buque del que es Delegado <l 1<1 p¡"i!T.or,:¡

oportunidad.

. S'} Convocar la Asamblea del buque por propia iniciativa

ó cuando se lo solicite un tercio de la tripul;;¡ción.

6 11 ) Ser informados por el Capitán de todas las s;;¡nciones

impuestas por faltas muy graves.

711 } Utilizar todos los serviClOS de imprcsi"rt. ("·,,,.~,,,,,'C16n

y oflcinas de a bordo para el desarrollo de sus funciones

sindicales, si fuera necesario, previa autorización del

Capitán qUe procurara concederla si no perjudica el normal

desarrollo de los servicios y necesidades del buque y,

dando preferencia a los servicios oficiales.

Aquellas comunic3ciones que afecten a ambas partes corre

rá~ a cargo de la Empresa, las que sean única y exdusiva

mente de ca rae ter sindical, correrán a cargo de bs ttipu

lantes.

8 11
) Cuando la actuación del Delegado de los tripub~tes de

flota realizada fuera del centro de trabajo, suponga

gestión en defensa de los intereses en el buque, y se

ejerza ante la Empresa ó ante la Autoridad Laboral previa

cl tación de ésta, se considerará que se encuentra en

situación asimilada a la Comisión de Servicio, percibi~ndo

la totalidad de los devengos. que le correspondiera perci

bir de haber prestado su actividad laboral.

Los tripulantes podrán ejercer su derecho de Asamblea previo

aviso al Capitán del buque.

La Asamblea no entorpecera las guardias ni turnos de trabajo

quedando en todo caso a salvo la seguridad del buque y su
dotación.

El Delegado de los tripulantes será el responsable de su normal

desarrollo.

Durante la estancia del buque en puerto Ó aprovechando el

servicio de enlace con tierra establecido por el buque caso

de estar fondeado, 105 'responsables de los sindicatos legalmen

te constituidos y, una ve'!: acreditada su condición ante el

Capitán u Oficial de guardia, podrán efectuar visita a bordo

a fin de cumplir sus misiones Slempre que ello no obstaculice

el cumplimiento de las guardias turnos de trabajo.

Los visitant'.ls observarán la5 normas de seguridad est3blecidas

y, así mismo la Empresa no se hará responsable de 1·)$ acciden

tes que puedan ocu~rirles durante su estancia a bordo y durante

la travesía.

Podrán acogerse a e~cedencia flor motivos sindical~s aquellos

tripulantes que fueran dlsighados para ocupar cualquier cargo

de responsabilidad en cualquier sindicato legalmente estable

cido.
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Esta excedefcia· se concederá a todo tripulante, cualquiera

que fuese su antigüedad en la Empresa por el plazo de duración

de su cargo.

El excedente ol:upará la misma plaza que desempeñaba .!'ntérior

mente, comput5ndose el tiempo de e:tcedencia a efectos de anti

güedad.

El reingreso deberá solicitarse por el interesado dentro

cel mes siguiente a su cese en el cargo sindical que ostente.

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA"

Este acuerdo es de aplicación con exclusión de cualquier otro acuer

do ó Convenio Colectivo que en otro ámbito pudiera firmarse, apli

cándose con carácter subsidiario en aquellas materias no re8u~_adas

en este acuerdo 10 que con carácter general rija para el sector

de Marina Mercante mediante Convenio General del sector Ó sub,:¡idia

rialllente Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante y Legislación

Laboral Vigente.

IIAVICAR, S.A.

TABLA SALARIAL EJERCICIO 1.991

SALARIO TOTAL CRATI!' . TOTAL
C A T E G O R 1 A PROPESIOIIAL /l' llORAS U.EXTRA !'OR!'AIT MAl/DO EMBARCADO TRrrnIO

CAPITAl/ 241.848 30 3.326 99.702 18.032 359.GG2 13 . .184

Jf:PE MAQUIllAS 236.055 30 :1.039 91 .171 14.910 342.136 1.1.045

1 , OFICIAL 177.006 30 3.204 96.137 273.943 0.648

2' OFICIAL 157.030 30 2.lJ7A 77.368 234.401; 8.437

HF.C1\HlCO l/AVAL 152.497 30 2.359 7121.789 ~2-J. ~1J6 8.172

HI\F.STRI\HZA 120.34,. 10 2.093 67..791 1Al. 1.11.:: 6.296

~~UnJ\LTCRNOS 107.141 10 1 . 7-6-9· " 00·1 160. 22!.: S.527".

19888 RESOLUCION de 14 de junio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.159, el protector auditivo tipo tapón, marca «D'/nsonor
Irenum», modelo LD 26 C, jabricado)' presentado por la
Empresa «Instituto Auditi\'O Denia LajiJenw>, de .Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedienle de
homologación de dicho protector auditivo lipa tapón, con arreglo a lo
prevenidQ en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

1.o Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca «D'lnsonor
lrenun))), modelo LD 26 C, fabricado y presentado por la Empresa
~dnstituto Auditivo Denia Lafuente», con domicilio en Madrid, calle
María de Guzmán, número 8, como protector auditivo tipo tapón,
clase e, medio de protección personal contra los riesgos del ruido.

2.o Cada protector auditivo de dichos marca, .modelo. tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecle a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y. permanencia, con la siguiente
inscripción: M. T.-Homol. 3.159.-14-ó-91.-Protector auditivo tipo
tapon.-C1ase· C.

Lo que se hace pública para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-2 de «Protectores Auditivos~) aprobada por
Resolucion de 28 de julio de 1975 (((Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid. 14 de junio de 1991.-1..a Directora, Soledad Córdova
Garrido.

19889 RESOLUCION de 14 de junio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.163, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo 164, de clase primera, fabricado y presentado por la
Empresa «Garmaryga, Sociedad Limitada», de Quel (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
eSlablece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos. modelo 164, de clase primera, fabricado y presentado por la
Empresa «Garmaryga, Sociedad Limitada», con domicilio en Quel (La
Rioja), carretera de Arnedo, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase primera, s;rado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dicho modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
<::ondiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciont's de consistencia y permanencia con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.163·14-6-91. Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase 1. Grado B».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT·5, de «calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos~), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 «((Boletín
Oficial del Estado)) de 12 de febrero).

Madrid. 14 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


